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Cádiz y viérneg 14 de octubre de 18^^.

i Piano n?'-'''
s C{UUil .literario y ¡ <.bU''O, 
I dcue siempre - luert!' su 
' suscrieioü , por doce rcu- 

? le? aht.es , cu su uupren- 
\ tí). Í.OB abt'uadf'i- que rc- 

\cibcn c! peridditj' cn ei 
I despacito, pagau 10 rea- 
i les tueusúales- Para ios 
J pucbtoP de) esterior vate 
y Irreales, y la redacción 
! paga los portea.

[lyHry es san Caüxto, papa y mártir.

Oy El ¡ubüco está en !a iglesia de Nuestra Señora dei Carmen.

JEL SOI, V LA U NA HOY MAREAS HE MAÑANA.

Primera alta áiaa 5 y 15 minutos de ta ntuJ. 
Primera bajaáiaell y 87 minutos de tamaf'. 
Segunda attaáia8 5y 41 minutos deia tarde. 
Segunda baja á ias H y 55 núnutos de ia nocite.

ii^Ayer tuvimos buen tiempo.

En Jerez admite sus- a 
criciones !a itiueria de / 
Bueno : en San-Feruuudo í 
ioH señores Muiiuuioyt'O- ! 
tnez ; en Sajtiúear do)t Es- \ 
tan'áiuo Moreno: en ci z' 
Puerto de Santa-Muria ei i 
ordinario Pairna; y tanto I 
cn estas pobiaciones . eo- S 
mo en ias de Pttcrto-RcaL S 
Chicimta y Vqjer való eí ! 
abono 14 ruaies. /

<

Ei Solaalió............ á tas 6 y 20 minutos de !a mañ.
Se pondrá...............á tas 5 y 40 minutos de ia tard.
La Luna sa!e..........á ias 10 y 46 ¡ninutos de la mañ.
í.u Luna se ocita. á las S y 17 minutos de lu nocÍ!

tmue ta Luna 4 dtus-t__________ ____

esceicntísinia Comisión de ar­
mamento y defensa ha recibido ios par­
tes que de su órden se publican á con­
tinuación :— '

NUMERO I.
"Escelenlisitnog señores:—Esta maña­

na ha salido !a facción de Uórdoba con 
d!recci(m á Moatilla , l'evándose los pri­
sioneros del fuerte y otros particulares, 
de suerte que e! número total asciende 
amas de 2.(100: conduce asimismo una 
niultitud de bagages cargados con el bo­
tín y latt-ocinios hechos en Córdoba, co­
mo también los dos cañones cogidos en 
et fuerte, tirados por bueyes.

^^Dtos guarde á V. E. muchos años.— 
Venía de Ratina á las nueve y media de 
la noche del 7 de octubre de 1880.— 

—Escelentísimo .señor 
presidente y voca^ea de la Comisión de 
armntnenio y defensa de la provincia de 
Cádiz."

NUMERO 2.
"Escelentísimos señores:—La facción 

de Gómez con sus colegas Cabrera y 
Quilez , en número de 7.500 infantes y 
800 caballos , inclusos unos 1.500 pillos 
que tornaron su partido en Córdoba y 
otros pueblos , se hallaba á las dos de es­
ta mañana cn Montilla : ptobablemente 
luego que amanezca seguirán el catnino 
de Baena ó Lucena, con dirección á 
Gtanada.

"Los prisioneros son tratadas con la 
mayor inhumanidad , conduciéndolos á 
pte y descalzos , sin escepcion de carác­
ter ni edad , pasando por ias arntas á 
áquellosquc poreníermos ó cansados no 
P^^den seguir su marcha.

Córdoba ha quedado destruida : los 
acciosos uo respetaron opiniones : del

ínistno modo trataron a los carlistas que 
á los liberales ; de suerte que aqueílos 
están bien arrupentidisimos do su venida.

"Todas cuantas noticias he podido ad­
quirir de la división de Alaix, son que 
habia pasado Sierra-Morena, y que el 
4 se hallaba en Bailen : la salida preci­
pitada de la facción de Córdoba , don­
de, según todas sus medidas y provi­
dencias, aparentaba permanecer largo 
tiempo, indican no deber hallarse lejos 
las tropas que la persiguen.

Dios guarde á V. E. ¡nuchos años. Al­
dea-Quintana 8 de octubre de 1836.— 

e/ Ku??íáre.)—Escelentísimo señor 
presidente y vocales de la Comisión de 
atunamento y defensa de la provincia de 
Cádiz.

NUMERO 3.
"Escelentísimos señores:—La facción 

pernocta en Raena, y esta mañana pro 
bablemeníe habrá tomado el camino de 
Alcalá, que conduce á Granada: los 
pueblos por donde pasa esta turba de fb- 
ragidos, quedan arruinados para mucho 
tiempo.

"Yo sigo sus huellas, cumpliendo lo 
que ofrecí á V. E., aunque con mil in­
convenientes , tropiezos y esposiciones á 
cada paso.

"Dios guarde á V. E muchos años. 
La Rambla 9 de octubte de 1836.—(E'¿ 
?!o?nárg.)—Escelentísimo señor presiden­
te y vocales de la Comisión de arma­
mento y defensa de la provincia de 
Cádiz."

CORREO DE MADRID.
Rea/ (¿ecre/o.— Requiriendo In buena admi­

nistración y rccaudacioo de tas reotas y onntri- 
bücíones púbiieas que ia división económica de 
ias provincias se ajuste áiacivi! del territorio 
españu!; habiéndose mandado así por decreto de 

¡as Córtes de 5 de mayo de ¡823, y siendo esta 
uaa tnedida que recimnun á ia vez ia convenien­
cia de ios puebios , y ei método y concierto en 
ia dirección y manejo de iaitacienda nnrúo:)¡]t, 
de aoterdo ct^n ci parecer de mi cettsejo de tni- 
nistros , couíormánduínc con ia propuesta de mi 
secretario del despacho dé hacienda, y en ncm- 
bre de mi escelsa H<ja la Reina dolía ísabcihe 
venido eo decretar io siguiente : —

Artícuto 1. —Se c^^-rabicceráB tantas intendeo" 
cias de ia hacienda púbiiea cuantas son ias pro­
vincias deia rnonarqnia, según ia división dei 
territorio español hecha por mi real decreto de 
30 de noviembre de 1833 , hasta que ias Córte? 
detertnineo io conveniente.

8.—Las nuevas iuteudcíscias estarán orga­
nizadas y daran pr;.!cipio á sus funciones el ¿ia 
1.^ de diciembre de rste año.

3. —La dirección genera! de rentas se ocUpa - 
rá incesantemente en formar ias piantiHas de to­
das ias intendencias dei reino , ajustandoias u sus' 
nuevas circunstancias , procediendo bajo ia baso 
de ia reunión de reatas para escusar oiioínaay 
emp'eados que no sean ahsoiutamentc mdispen- 
sables para Henar ei servicio, y remitiendo to­
dos sus trabajos cou ia conveniente anticipación 
á mi secretario del despacho de hacienda para 
que después de examinados ios someta á mi 
reai aprobación.

4. - La misma dirección general meditará y 
propondrás! ha de subsistir ei sisterhade que mi 
gobierno nombro ios empleados de todas ias cía - 
8C8 desde ta de o&eiai arriba , 6 si convendrá de­
terminar ias que hayan de tener preosamente 
esta circunstancia , y ias que deban obtener sus 
nombramientos de ¡apropia dirección ó de ios 
respectivos intendentes, según se^encuentre 
ser mas beneScioso para ei servicio y para oí 
tesoro y sus ahorros inmediatos y en su econo­
mía futura.

5. —La ciasiñeaeion de las provincias , si con­
viniere que ia haya , ios sueldos Je los i:<tendén- 
tes , sus ciases, sus ascensos de unas á otras coa 
todo lo demas que fuere útii estabiecer en esta 
parte , y en cuanto corresponda á ia mejor or­
ganización de ias intendencias de ia Í!acienda 
pubhca, queda reservado para otro rea! decreto, 
que me dignará espedir con presencia y delibe­
ración de to que me proponga mas adelante el 
citado mi secretario del despacho de hacienda. 
Teudréisto entendido y dispondréis lo que cor­
responda á su cumpitmiento. Rubricado do ia 
real mano.—En paiacioa^ó de setiembre de 
1836.—A don Juan Aivarez y Meadizábal.

RertZ órcZen.—Escelentísimo señor. —Ei señor



, . . . --^3- ' .-
secretario del despacho de hacienda con ^c!ia}to notengun, la cantidad .que se les ha asi^- 
de^hoy me dice toque signe:— ^naJo. Aun ira creido ia comisión que habría

"Escetentisimo señor.- .E''^ . .
Argiiei-es , presidente de ta comisión de ia dipu- 
tacion-provinciat y junta de armamento y dc-^ 
íetíSa , encargada det reparto de ios i6 miitnncs 
de reaies asignados á esra provincra en ia anti­
cipación de 200 nútiones. dispuesta por et reaL 
decreto de 30 de agosto úttitno , con fecha de 
ayer me dice io siguiente:—

"Esceientisitao señor.—i?or ta comunicación

— Et señor don Agustinihechouu agmvio átan^Ievada. ctasc, sittoia.
hubiese ihciuldo cti ei repartimiento, y tanto de 
ios tnistnos como dei púbiico hubiera merecido 
ias mas amargas quqjas.

Un nnme'^o considerable, de personas en Ja 
mejor disposi'efón de tomar parte en esta an­
ticipación quedarían eseJuidos , si soio se hu- 
1 ' ..............................

ias mas amargas qu^as.

mejor disposi'efón de tomar parte en esta an- 
ticipacion quedarían esduidos , si soio se hu- 
bj,ese ntenido ia comisión á los datos de la in-

- ' . ' ' -) 
címeepto pagan, y á otros, se les habría car­
gado una menor cantidad , si no hubiese teni- 
it.) presente un documento de la tnisnia oficina, 
en qr.e constan capitaies cuantiosos que no sue­
nan en ei giro, y no obstante son oirjeto do cs- 
p, cuiaciunes mas ó menos secretas.

" Dedúcese de todos estos antecedentes, que 
no era posible Fundarse en bases estadísticas, y 
sí soio en el prudente arbitrio ()ue produjeron ¡ 
j'oticía's fidedignas de laposibiiidad pecunarta 
do ios sugetos, especiaimente cuando ia urgen­
cia, no permtta estender ei número de presta- 
taniístas , a mas de ios que ei asiduo examen 

! ep tan limitado tiempo presentase á ta memo- 
. ria do ios individuos .de ia comisión. No obstan- 
- te , ita tenido presente ésta ios datos que ¡a ha 

po ido proporcionar ia intendencia, á Ja verdad 
' nmy ittexactos; y tanto mas cuanto que , aun- 

q^.tu comprenden a todos ios contribuyentes por 
' el subsidio de comercio y Frutos civiles, no se 

iiaitan eneiios, cotno se ha indicado, aquelias 
personas que si bien son acaudaladas , no pagan 
por utio ni por otro respeto , por no ser nego­
ciantes púbiicos ni propietarios.

No se ocuitaba Ja comisión que Ja base que 
adoptaba era espuesta á equivocaciones; pe­
ro previa qne serta mayor ei numeró de estas 
cuanto mayor Fuese el de presíaniistas , y pa­
ra atender ai ntenor número que se protuetia 
dei órden adoptado, estabiecio desde Juego ei 
modo de oirías, acordando que ias circunstan­
cias dehaJiarse pendientes las recianraciones 
no sirviese de det uctoti para ei cobro de ia 
parte de cuota respectiva ai primer plazo , en 
ia inteligencia de resarcir ó condenar, s.egtm 
tuese justo en ios siguientes. A ibas se estten- 
den aun Jos deseos que animan á Ja comisión 
iie.nianiiestar su intención de causar Jos menos 
perjuicios posibJes : así que no puede ¡néuos de 
proponer qué ei gobierno de SiM. tenga a 
bien notiibrar una cotnision dei seno de este 
uyuntan.ienLo y otr^s individuos adjuntos que 
considere oportunos, a ñirdé-qüeiinstren áia 
sección correspondiente de esta junta acerca 
de Jas rcejamaciones. que se presenteir.

Estas ideas y estos antecedentes ban presidi­
do á todos Jos trabajos de Ja connsion y a Ja dis­
tribución det cupo de su provincia, coi)'ia fun­
dada esperanza de que , reconociendo ios capi- 
taJistas el Jaudabie objeto de ia auticipacion , y 
convencidos de ia absoiuta necesidad de propor­
cionar [Uedios para sostener el .sistema estabie- 
cido , por esta consideración , si no ya por la d)- 
Jiculíad insuperable cn üevar á cabo con toda 
exactitud ia empresa , disimularían cuaiquier 
defecto en su ejecución.. Las promesas y garan­
tías que preseuta ei gobierno , Jas mas soietnncs 
y positivas que antes de aitora so han ofrecido 
jamas , coadyuvan á la misma creencia; así que 
ia comisión coniia aun cn que el patriotismo ge­
neral , y utas especiaimente el que tanto distin­
gue á ia ciase comerciante y demas capitaiistas 
ue esta corte, conviniendo con la comisión cn 
la imposibiiidad de repartir taaníicipacion por 
bascscstadisticas,'yen la urgencia que m*ti-^ 
va ia ciisis poiítica r* '"'y
eSnañ ücs , particuiarmente ios que se Jtan iden­
tificado con ei tronó oonstitucionai de ísabei ÍI,

Que V. E. se ba servido dirigir con fechadei t.endeac<n sobre .contribuciones oue por ningún
corriente á ia comisión qúe presidoYobserva es-' ( 
ta que et gobierno se ba déleñido en résoiver iá < 
consulta sobre ei modo de Henar cuaiquicra dé- i 
ficit que presente el reparto heciiu de ios )3 mi- , 
Jlones designados á esta provincia, por no tener 
á ia vista la distribución individuai , contentán­
dose con manifestar por vía de consejo , que al-- 
repartnniento supiomcntario -que ta comisión 
proponía , debería {)referirse Ja. estension y am­
pliación dei primJti/o , juzgando asi por una iij- 
pétesis que se dice podrá ser ó no cierta , según 
ias bases que se hayan adoptado.

Dp esta manifestación habría do deducir Ja 
coinísiun que V. E- !ia crcido indispensables pa­
ra la Operación practicada, ias mismas bases 
que requiere un repartimiento general de con­
tribución , si no existiesen autéeedentes demos­
trativos de que ni es esta ia opmiou de V. E. 
Ni c.ino iiabia deserto, cuando nadie puede 
desconocer ia diferencia entre el préstamo y ia 
contribución ; diferencia que convencede iane- 
cesidad ue exigir tan soto la anticipación de tos 
qnetienen dinero para poder prestar, y no do 
Jos s.)uc en et periodo de cada año satisfacen una 
cuota de contribución que gencraJmente tienen 
que'propórcionarse entónces , por falta de mc- 
tático , con ia venta dé géneros ó frutos , según 
la cíase de negociación que íes hace contfibu- 
^'cntes. ' '

La comisión tanto mas cree al gobierno pene­
trado de esta diferencia , cuanto que habiéndote 
pedido aciaracion sobre si debía ó no considerar­
se como una regia para el repartimiento de Ja es­
cala progresiva pubticada en ia Gaceta , decidió 
aquella consulta eu fectia JU dol corriente , di­
ciendo, que lijos dé. servir de traba ni obstácu- 
JÍo Ja cscata de lás determinaciones de esta cor- 
por'Acioi) ct artículo tercero del real decreto de 
30 de agosto, es tan positivo y tan terminante, 
que no debe ocurrir duda aiguna sobre et vasto 
campo que se presenta para yerihear ei reparto 
adoptando et modo mas conveniente , y procu- 
rando conciliar ia justicia con ia celeridad de ias 
entregas de cuotas iudiyiduatcs.

Esta resolución sin dud.ijL Ja produjo ei con- 
venc)miento,nosutodo la diferencia entre el 
préstamo y ta contribución, sino también et de 
ía imposibitidad de ia recaudación si se gravase 
a Jos contribuyentes con et quintuplo .ó inas de ¡a 
contribución anual , cotno era iudispenaubie pa­
ra JJenar ios ¡'8 millones, cuya imposibilidad per­
suade hasta el último grauo de certeza la espe- 
rieucia de que hay un gran ttúmero de contri­
buyentes que oo han pagado todavía Jas cuotas 
respectivas á años anteriores.

La comisión tía tenido presente que Jas con­
tribuciones directas se imponen sobre ios jiroitue- 
tos considerados á los capitales en movnnicnto 
comercial ó industrial: los prestamos ó antici­
paciones se piden a Jos capnates priidenciatmen- 
te estimados. Aun esta prudente C'^tima se debe 
esteuder á la calidad de estos capitaies : 2U.(JUU 
duros , capital de un negociante en giro , pueden 
sufrir la carga de' J.OUU ; y et mismo capit.d en 
un labrador quo lo tiene en mutas, cairos , ara­
dos , simicutcs , barbechera, , no puede so­
portar 5U0 , ni aun la cuarta parte méoos. Otro 
tanto puede decirse de ¡os capitates do fábricas, 
industria , profesiones cieutlhcas , propied'ades 
rústicas y urbanas ¿é.c. , si Jos juicios comparati­
vos de qapitales y productos en materia de con­
tribuciones , aun Jas sujetas á regias mas exac­
tas , no. pueden estimarse smo eu él caso do que 
toquen en tamas notoria justicia,muctio méucs 
en Jas anticipaciones exigidas por uu cáícuto dis- 
brecionat de capitates dispouimes en ciertas cir- 
éuhstancias dadas y de suma exigencia.

La comisión no ha. podido tampoco , sin faJ- 
tar aJ respeto púbiico, dejar de consideraren 
Óiuchas pe.i'sonas su lujo maniñesto , sus conjo- 
dida.des , su ostentación y hasta Jos títuJos mag - 
i)íñc.os bajo cuyo aspecto reciben un distimrui- 
do Jtomenage en Ja sociedad. Esta posición tan 
'ventajosa tes ofrece facilidad que no tienen otras 
pietBonás pár^'prooürarse, caso que eneJ ác-

y. C. a nropuesta del reparUmieato suplenu.. 
taño , la de oír a Jos individuos dei ayuntS^' 
to y adjuntos que se nombren pura deciS? í 
acierto ia-s reciamacione? que se presenten 
proyecto de dar publicidad en los periúd^Z?- 
ias ideas que han dirigido á esta comisión '
mitiendo se inserte en ellos esta esposicinn

S. M. 1,
esta esposicion, ha estimado muv fundadas h 
razones que se alegan para justiíicar el tino v ]f 
circunspección de ta comisión cn el deiieaú* 
simo trabajo dej-e.parto , no pudiendo u^-ra,. , 
reai aprecio ai ceio y.^sanas intenciones de h. 
distinguidos ciudadanos , que no han vacihdo c 
aceptar un encargo tan poco agradabieenolfo? 
do y tan espuestoa equivocaciones por tafa! 
ta do.antecedentes y datos que maniílestaiaco' 
misión. S. M. aplaude que eiia misma proponga 
ei medio mas capaz dereparar cuatcsqnieia pt^. 
juicios , como es el nombramiento de una comí* 

¡siou de Ayuntamiento coiMtitucional de Madrid' 
que podra Componerse de cinco itidiyiduus eie' 
gidos por ia corporación , y de otros adjuntos' 
también en número de cinco , (¡ue convendré 
designe el mismo Ayuntamiento, procurando 
que dos de etios sean vocaies de ta ¡unta de co­
mercio de esta capital : á Jin de que reunidos ái 
¡a comisión ventüen , determinen ydjeu ias me­
didas que sean mas conciliadoras i y qúe Jieven 
cn si Ja garantía de su fc.iiz resuitado. Abierto es- 
te camino á ta reparación y satisfacion de Jas 
quejas justas, S. M. iialla necesario que desde 
Juego se heve á efecto Ja idea de Ja comisión so­
bre [M'oceder sin demora á Ja' cobranza de ta 
cuarta parte de' ias cuotas señaiadas , como una 
aaticip:rcion á cuenta de toque deba tocar á 
cada individuo, y sinquQ.por est'o'se .cqtienda 
de su cupo definitivo no haya de ser menor de! 
io desemboisado , porque atendiéndose , como 
se atenderá, á ¡o que exija Ja justieia, y se 
ajuste con tos medios positivos de Jos interesa-'' 
dos, ninguno habrá de concurrir con ¡n.is de to - 
que se reconozca deber corresponderie. De real 
orden Jo dÍgVá Vt'*tr,'pái'a que sirviéndóse ío-^' 
marias.de S. M., comunifjue ias necesarias' 
á que tengan efecto en todas sus partes ios de-, 
seos de ta comisión."

Y habiéndose dado cuenta á S. M. de esta co­
municación , se ha servido resotver que ese 
Ayuntamiento proceda inmediatarhente á elegir 
los cinco individuos de,su seno, yios cinco ad­
juntos en ios términos que indica ia real orden 
inserta , á 6n de que reunidos á ta comisión que 
ha veriñeádo el reparto, se puedan hacer en 
estelas reformas convenientes.

De reai orden io digo-á V. E. para su inteli­
gencia y pronto cumplimiento. Dios &:2. iVfadrid 
26 de setiembre de 1836.—López.—Señor pre­
sidente def Ayuntamiento de esta provincia.

Capitanía general de Aragón.—Estado-ma- - 
yor.—Segunda sección.—Ei escelentísimo se- 
ñor general segundo cabo de este reino , ha re­
cibido det gobernador de Aicañizia comunica­
ción siguiente:—

"Esceiciitísimo señor.—La escandalosa im­
piedad con que las gavillas Je..íacc!O8O3diva. 
gan por los ])uebios de egte. partido , apoyadas 
en ia posibiiidadque tan espedita tienen de 
encerrarse en das madrigueras que ai paso que 
Jes sirven de asilo les sirven también para cus^ 
todiar ci Fiuto desús rapiñas, me decidió, a 
pesar de ia eschsez de fuerza con que me ha- 
iio en.este punto, co.')fpnestaen¡amayorp':r- 
te de quintos y eniermos de ios diferentes cuer- 
})0s dei ejército, á disponer que ei capitan del 
l.y de ¡inca comandante del batallón proviaio- 

,Ínai don Rimion González Cabo , sábese de es- 
)-!ta pinza con 250 infantes y 24 cabaiios con ob- 

uasGs , J ... -i-.- ...... .'jeto de hacer una correría dirigida á ha^r ver
va ia crisis poiítica en que se encuentran iosiu ius habitantes de este país is' instgnUtcaote 
espan.rics . t 
t..L.......... ................  -............
prescindir.tn du t-as omisio.nes <[ue hayan adver­
tido de parte de la eoínisioa , y descansar:in eu 
<iue esta obtendrá dol gobierno ia facultad de 
subsanarlas por otro repartimiento s'npiementa- 
tario en que se cubra ei dóiicit que pueda resul­
tar eu ei ca-.o adoptado, de oiry promover Jas re- 
ciamacioues que sean justas y_tundadas.

Estas son , cscciientisimo señor , las razones y 
esperanzas que han guiado á ía comisión eu ia 
empresa tan diímii y odiosa que se ia ha come. 
tido; y !iodudando queei gobierno ias dará ei 
valor que tienen en sí por ias diversas y pode- 
rqS'Jsimas circunstancias que ias producen ., se 
promete que tóudrá una íavorabJe acogida en

1

de ias cuadriiias dc'fbragidos contra Jas tropas 
de Ja lealtad*^ y también con ei Hn de apode­
rarme de algunos repuestos que me eo!)staoa 
tenían en distintos pnebios. JiJn efecto , ci es- 
presado capttansaJió de estapiazaei dei 
corriente, después de haber recibido las ins­
trucciones convenientes , y reducidas en io su^ 
tanciai á sorurender ai puebto de Beceite , <^-' 
truir ias obras construidas alh por ios rebeldes, 
y reducir :'t pavesas y escombros eijjatuar- 
te principal que sostiene Ja negra bandera Jet 
crimen y ¡a traición. Dirigida esta j
luna por Valdeaigo.fa , cayo sobre Torre 
Compte entre once,y doce de la 
que Ja circunstancia de ser muyclaiaimp

t,

marias.de


.rtrda de rebeldes. allí éstablectda en 
que ""^J^^b^cayese en su poder, pues que avi- 
náfnero ^^^g^gtVinelas que tenmn sobre el rm, 
sados-po^ c unápreopttaemn ca-
abandonaron n je todo elo-
siinc.-e'blc,sm b^^rvada estaocas!on,se- 

' g'" ""fnte ñor la compañía de cazadores , que
nueblo á la carrera , mezclándose en el 

.cupo Kmicos, matando uno, cogtendo el ca- 
^^^nmXidaDte faccioso Pelhcer , inuchas 

bailo dcl Jebada y otros efectos. Luego
raciones descansado un breve rato,
que la y jegada á dichopuntopor
seJtrtgíoaUM b ^^qu.grdade Vat-
el boqney j^ucos deb:darnente,se
¿qrrobr^ ,cub) . .1 pueblo
jiulao.den^ parada, a pesor dei
en ,7u^ desde las alturas hacían ios que
YÍvo s jgc,g,on para
DO temendo ¡uespugnable, to-
sóstener un p partido de coronar las.
marón elj- e . pudiesen estar ai abrí-
alturas, tros soldados. Cuatro ho-

,-.r;nan.=ií- ...Cu- 
ras, .enm ^ j. Alcázar de Carlos V. y 

de aóuel pueblo y délos míne­
los naturale^ vez , y al cabo de al-
diatosoyeion p rp sagrado nombre de
S""? '"¡n?c.nté iíJiTií.i fronte ¿e eqeeUos as- 
imesíta iimce te^i^ jg q^,e la facción que guar- 

r^avieia habia salido de este punto en 
Dece a Cantavieja 11 ^1 prudente temor

orriosgad. oo 
fímS'muy superiores , y entre riscos y esca- 
Í Sádes habitadas .ñor gentes cuya suma ,g- 
n^ancia y horrible &haLismo los hace eyr 
én perfecta connivencia con los rebeldes, se de- 
c^Sí al capitan comandante a err.prender su 
S rada por Válderrobres , a donde se dirigió 
á pesar de ia'ésposiciop que era consiguiente 
Qi ¡ns (^nemiiros le hubiesen disputado eí paso de aquel teAblq desSladero: de Válderrobres 
násó áToére del Compte, donde rescato una 
nórcion de cargas de efectos robados al patrio­
ta capitan-don MaoueiVelilla , que iba en su 
compañía , marchando al siguiente día a For- 
nolcs, donde-ocupó también vanos deposites de 
granos de toda especie que teman los enemi­
gos re-resando el 25 sin novedad a esta plaza: 
^Ai hacera V. E. esta'comunicación , oo pue­
do desentenderme de manifestarle, el placer de 
que me siento animado, pues desde luego pre 
veo el efecto moral que debe producir esta 
espédicion en éste desgraciado país , debido á 
la convicción que resultará á estos naturales 
de que las armas que sostienen la causa nacio­
nal son siempre temibles á tos vándalps , .que 
cebados en los crímenes y avezados á los mas 
horribles desórdenes, ven no muy lejano é! 
día en que desengañados los ilusos que siguen 
su marcha , sean los primeros en acabar con su 
ominosa existencia, opuesta y en contradicción 
con sbs verdaderos intereses. Espero que V. E. 
se servirá dar la publicidad conveniente áeste 
relato , para sastisfacion de los valientes, de 
esta guarnición.—Dios guarde á'V. E. muchos 
años. Alcauiz 26 de setiembre de 1836.-r-Lsee- 
lentísimo señor. —Mauricio Reginfp.—Escelen­
tísimo señor capitan general de .este ejército y 

ADIDO."
Lo que de órden de' S. E. se anuncia al públi­

co parasusatisfacioQ.—Zaragoza .27 de setiem­
bre de 1836.—El teniente-coronel ayudante de 
estado mayor : —Mariano Borbon.

—La facción de Gómez á su paso por la pro­
vincia de Falencia se llevó preso al benemérito 
presbítero don Onofre Antonio Mozo , cura pár­
roco de Monzon , por la opinión que tiene de li­
beral en todo aquel distrito. Esta prisión sucedió 
el 20 de agosto último , y'el don Onofre fué des­
tinado por aquel cabecilla á aumentar el húmero 
de sús prisioneros en la acción del 20 de junio. 
Una hermana de este clérigo siguió á la facción 
tres días , y habiendo logrado convencer á Gó­
mez en que diese libertad á su hermano, median­
te diez mil reales por via de multa ó rescate , se 
volvió á Monzon para recoger aquella cantidad. 
'Lo hizoefebtivamente á éspensas y por la gene­
rosidad de los muchos amigos del clérigo , y tor­
nó á ponerse en camino el 28 dei indicado agos­
to para encontrar á Gómez y rescatar á su Iter- 
mano. Tocó los puntos de Valladolid y puerto de 
Somosierra: retrocedió al Burgo de Osuna , pa­
so !) Sigüenza', y desde allí'á Gantávieja , dohdé 
le intormaron que aun no bahía lleudo Gómez,

Corriente , y pagáéa la multa de los diez mil rea-
á quien encontró por ón .en-Utici et dia t4 det;.daHos y perjaicioa que causen 'ta^-^acRMsos en 
---- ' - - - -- .¡[as'personasybíonesdelosnacionai^sodcsus

!es recibió á su veoeiabie hermano y un pa.s:^^- 
porte para venir como fo hizo á esta corte. Ei 
resuitado de todo ha sido que ia señora hermana 
dei presbítero Mozo , cabatgando en un estropea­
do jumentiüo y acompaftada.de un soto criado, 
ha hecho i39 teguas de camino en i2i dtas , y 
que DO soio aicanzó á ta facción que le aventaja­
ba cuatro jornadas , sino que liego á Cantavieja 
muct'O antes que hubiera podido veriGcarlo ei 
cabecitta Gómez.

Y á ia vista dei anterior relato (de cuya au­
tenticidad salimos garantes) .íse podrá d^^¿ar de 
la justicia que nos asistía para pedir en nuestros 
números-anteriores que e! gobierno examinasé 
rígidamente ia conducta de ios gefes de ias colu- 
f¡as que perseguían á Gómez? Aun supuestos lo^ 
entorpecimientos que ocasióne la marcha de un 
cuerpo mihtar,-j;se podrá hacernos concebir tan 
monstruosa falta de actividad , sino ya de pa­
triotismo , cuando una pobre muger , poco ave­
zada á ias incomodidades de ios caminos , an­
duvo ciento ochenta y bueve leguas eu Vein­
te y un dias? ¿Ni quién desmentirá á esta mis­
ma señora , que dice y está pronta á soste­
ner, que-desde Sigüenza hasta Cambroneras no 
encontró un soio soldado, al paso que vió mu­
chos facciosos que vagaban dispersos por todos 
aquelios-puebios , en que un ohcial, sargento ó 
cabo de la íaocion se hacia íituiar comandante 
dearmasdeCáriosV? ¿En qué han tmstilizado 
á la facción aqueiias columnas cuya fuerza pa­
saba de doce mti hombres, sí esceptuatnos la del 
brigadier Alaix y la del desgraciado é intrépido 
López? ¿Forqué el señor ministro de la guerra, 
en vez de participar hace pocos días á los gefes 
de ias tan repetidas columnas, la briiiante ac­
ción de la división Aiaix , no Icsordenó en tiem­
po oportuno .(supuesto el conocimiento que de­
bía tener de sus respectivas posiciones) que ata­
casen la facción y la batiesen, bajo la mas estre- 
"cha responsabitidad? Y si lo ordenó , como oo 
nos violentamos en creer , y no fué obedecido, 
¿para cuándo son los castigos? ¿Con qué derecho 
nos admiraremos de la insubordinación de aigu - 
nos soidados(ooes nuestro ánimo cohonestar la 
falta de disciplina militar en lo que vamos á- de­
cir) llenos de honrosas cicatrices, sufridos y vir-' 
tuosos hasta un estremo increíble, y cuyos-pe­
chos decoran insignias de las acciones mas plau­
sibles, si llegan á conocer algún dia que se están 
sacríñeando en vano , sin benedeio de ta ríacion 
ni de la causa constitucional, y que sus herórcos 
esfuerzos son el género en que , con abstracción 
de bien pocos , comercian, los gefes, dando os­
tensión á una horrorosa guerra que Auóferu 

cfe&íó, no pruporcionara ascen­
sos y grados en su carrera? Grande fatalidad es 
para nosdtr'ó's él haber de censurar casi conti­
nuamente áctóspúblicós depers'óhasqué, iocon­
fesamos , ños merécéh la mayor cóñhanza', y én 
quienes por loniismóy porque, cofnó'ya hemos 
diého, somos sus amigos políticos, no quísierá- 
rnos ver otra cosa que motivos dé't^qgiO , porque 
se le tribuíariámossin bajeza; petó'con el'ma­
yor placer. Mientras llegué este apéteciJo dra, 
siempre ímparcialcs , atácarcinos ithpávidos 
cuanto se-opongá á'nUestro bienestar y á la pron­
ta paciUcácion de la España coñstitucióha]: tal 
es la línea sobre que cómenzamós nuestra car­
rera periodística, y de la cual jamas nos aparta­
remos.

— Nos escriben de ¿bidentes puntos de An 
dalucía invitándonos á que lo manifesternos a) . 
gobierno , que es biefi estraño no se haya man- ' 
dado formar causa at conocido carlista don Jóse 
Odonel! , por los ásesihatos (así los llanian) que 
cometió en Algecirasenl824,en las personas 
del.desgraciado patriota don Pedro Valdes y 
sus compañeros , á quienes hizo fusilar , rom­
piendo su capitulación con el general francés, 
que flté á quien .Valdes se entregó.

—¿Cuándo se concluirá de una vez con -todas 
laafacciones? Cuando se publique un bando del . 
tenor siguiente :.?T-

Siendo notorio que algunos sugetos de varios 
pueblos no solamente levantan, sino quesos- 
tienen tas facciones con sus bienes ; los ge^s 
pólitieosj ayudados dc-las diputaciones provin- 
cíales , formarán listas de los principales de di- - 
chos sugetos;.y auxiliadas tas autoridades déla 
fuerza arúiada que juzg'tcn necesaria , los cqn- 
d.ucirán á.c.^st^]los y casas fuertes. En sf-gditlu 
harán Saber ó todos'loé pucbloá, que todos lo.s

- Afnihág , serán-res&tcidos con los bienes y per- 
' sonas de los sugetos que estén en rehenes en 

los castillos. Por cada asesinato que cometan 
los facciosos, será fusilado tino de aqueüosl 

' SI dos-, dos &c., y faltando de esto modo los que 
spsticneñ las facciones , y no podiendo estas co­
mete!-impunemente las tropeles qué acostum- 
^,un,escíáro que se désvánécerian inmedia- 
taíhehté.
--!*^T!.^^sentamós corno un modelo de Incqnismo 

; la si^fféDte.alocución: Habitantes de la pto- 
r vincia de Guadalajara:—Ciudadanos: S. M. la 
! Reina Gobernadupa: me ha conñado , aunque 

interinamente, el gobierno político de esta 
provincia : anhelo el bien , procuraré llegar á 
él por el camino mas cortó , y ai separarme 
de vosotros solo desearé por premio' vuestro 
aprecio y confianza. Guadaiojara 16 de setiem­
bre de 1836;—.Fet/r-o GowrM í/e ¿u 8'e?*na.

2Í&ÓO eNcun^ít/oyo.—Y tanto mas lo es , cuan­
to que ha ocurrido en las inmediaciones de esta 
capital , entre ella y el real sitio de San Ilde­
fonso, en el parador llamado de la Trinidad. 
El.25 dol corriente á las seis y media de la tar­
de , fué sorprendido dicho parador por una par­
tida de catorce bandoleros , que atando á unos 
cincuenta pasageros qne habia en él, y maltra­
tando á algunos de ellos, saquearon la casa y 
robaron cuanto encontraron , inclusos cuatro 
caballos y dos muías, los cuales se han encon­
trado abandonados en el monte del Pardo por 
ios guardas. Entre los sugetos se halian don 

. N. Murcia, miliciano-nacional de caballería de 
esta corte , y don Francisco García , de la de 
Navalcarnerp , contratistas de ganado por el 
ejército del norte, que venían de mandar una 
gran paUida para este punto.—"Este hecho 
(dice elEu^rfo^aal referirle) no puédemenos 
de llamar la atención délas autoridades,y en 
especial la del señor yuífefgg-cuJo í/e prófccciu/y 
y yeg-urfífaíf yúó/fca , para descubrir los delin­
cuentes , que sin duda alguna.deben ser de los 
muchos vagamundos que encierra esta capital."

-La decantada reforma de la secretaría de 
marina , parece' que ha sido una broma. Deci­
rnos broma, porque corren rumores de que al­
gunos señores, á quiénes remuerde sin duda 
la conciencia , y se ven amenazados de la es- 
pulsion , tratan de hacerla mas llevadera , ca­
yendo corno-suele decirse cn pluMia.

— El valiente patriota cirujano de Nambro- 
ca, aon Miguel Rojo, que tan prodigiosa resis­
tencia hizo solo en su casa contra 86 facciosos 
de la provincia Je Toledo ,ha pedido a) go­
bierno alguna fuerza .de caballería para perse­
guirla-facción de Toledana, Es indudable que 
podría'sacarse-mucha utilidad de ios ceno- 
cimientos 'prácticos dol terreno , y dei valor 
de este distinguido, patriota.

—Ayer salió en posta por el camino de Va­
lencia el general Serrano á encargarse de la 
capitanía general de Cataluña , y se calcula 
queel dia2podrá llegar con el vapora Barce­
lona. Laestrema decadencia del general Mina 
ha hecho necesaria esta medida.

— Parece que se ha preso en Granada á un 
sugeto que hacia públicamente alarde de ha- 
ber muerto .al gobernador militar .de Málaga 
Sint-Just^ .

—,La sociedad que con el título de yafrióíícc 
se formó hace pocos dias en esta capital, ha 
elevado al señor secretario de la gobernación 
una protesta en que sus individuos maniñestan 
que el gobierno ha infringido en ia supresión 
de dichas reuniones-el artículo 131 déla Cons­
titución.

—En una carta de Tarazóna, fecha'24 del 
corriente , desp.uesde referir los pormenores de 
la acción de Vilíarrobiedo, se dice haberles to­
mado á los íiicciosqs gran cantidad de dinero, 
sin loque se les ha cogido, partícutarinente á 
cada uno. En el mismo Tarazóna se cogieron 
unos treinta,, entre ellos un.oíicial, un capitan, 
y un .corotiel'llamado don Eustaquio írribaren, 
tos cuales eran trasladados aquel mismo día a 
Aibacete. ' .

REAUTIDO.
Señores rcdsLCtores det ^Vo¿¿cwsy. -Coabuier 

pensamieoto ó idea capaz de coadyüvat a ia des

acompaftada.de


^4-
trneion de utrestros enemigos , es materia dig-??'^'^, y aseria adquisición de este^nucho mas trncmnneuuesuose {, costosa que la de aquellas; y se recomeudoa su

señoría die!>e sus dtsposiciuues para que diclias 
cananas se remesen á esta ciudad coaforms se 
vayan concluyendo , por lo urgente que es eJ 
completo armarneuto de la Milicia en las presen­
tes circunstancias.

Se leyeron varias disposiciones dcl señor Ba­
tanero, .y se^mandarou pasar ála comisión de 
guerra.

Eué aprobada la siguiente proposición que hi­
zo ei^eñor lbauez, por estar de acuerdo con lo 
resneJto porlacotnision en JO de s^iembre. — 
"Pido que se autorme al comandante de armas 
y ayuntamiento dcl Puertode Sauta-María.para 
que-tan luego como tengan organizados é ins­
truidos .competoaLemente según ofrecen ,el nu- 
íucrodennticianos solteros de los nuevamente 
alistados., que puedan caugear los de igual clase, 
casados del mismo pueblo que se hallan en iad<-. 
visión espedicionaria de esta provincia , dispon­
gan su saltda con las seguridades debidas , y á 
cargo de connsionados de confianza quelos con­
duzcan de so cuenta a verificar el espresado 

¡cange eo ei punto donde se halle Ja división; 
t-tv p-os.t ^,„^...¡entofidiéi)dose esta fnedida como general para 
E'Áádicho todo.¡todos tos pueolos do la provinciaquecomoel 

Puef to de óanra-Mana puedaíf en un ttormiuo 
breve instruir ios sqJtercsqtofnando aqnoHos el 
anuameato y equipo de éstos para continuar en 
este nnportantey peretrtorio servicio."

Pe leyó y aproó.) la siguiente proposición del 
seóor Parra. — "Constaudo á la Juüta que las 
incfdcuctas alarmantes de la provincia han obs­
truido la publicacton en su dia del préstamo re­
partióte; pido que se amplié el plazo hasta 15 
del presente paraobtar el 6 por lOU dcl que 
satisfaga .el cupo, para dar lugar asu pnoiiea- 
eton.

; No habiendo tenido efecto lacolocaciou de 
doft José María Angutta, profesor de medicina 
y cirujia, Off el batallón de Mihcisf-NacionaLmo- 
vdizaüa de-esta plaza,por haber ¡salido ya de ella 
cuando se espidió la orden a su comandante, se 
acordó pasase Anguita.á incorporarse eo la divi- 
sfon , á íin de que se le destine en su eJase á uno 
de los cuerpos deque se coíapo/ie.

Se denegó una tnstancia de don Francisco 
Fernaffdez deJ-Iaro, tenleifte del segundo bata­
llón de Mdicia-Nacional de esta plaza, en que 
solicitaba no se verfíicase nuevo sorteo para el 
reemplazo do un teniefue con destino á ía divi­
sión de tropas de la prov-iftcla, por cuanto debía 
seguirse .para dicho objeto el orden de numera­
ción que resultó en el primero.—Con lo que 
concluyo el acto.

CírcMlnr__ Esta comisión ha recibido ana cir­
cular del gobierno de S. M. , por la que se pre-, 
V ienc que oo el téruimo de 15 dtas est^.a listos fos 
milicianos nacionales movilizados, y que arbi­
tren medios ¡^ara cubrir los gastos que ocastonc 
este servicio hasta usar dedos londosde pósitos. 
En su consecuencia ha acordado reclamar álos 
Ayuntamientos ub estado esptesivo de los na­
cionales solteros y viudos sin hijos queJfayaen 
sti respetivo termino , armamento de toda es­
pecie , vestuarios , existencias de fondos de pósi­
tos , de propios escedentes á sus cargas , de 
montes , ytremanentc del JO por tUO con que se 
han recargado las contribuciones.

y para que estas noticias vengan con Ja uni­
formidad debida remite n V. 8S. directamente Ja 
cofuision una plafftiila deJ estado que se ie pide, 
á hn de que en cada coluna de ella estampeh Ja 

i razón respectiva , con claridad j sencillez , y ia 
devuelvan acto continuo; avisando desde luego 
el recibo de esta circular,y procediendo ásu 
cumpliente n la posible brevedad ; en el supues­
to de que los ayuntatnieaíos darán una prueba 
de su amor á la justa causa eu Ja exactitud de es­
te servicio; haci ndosc pdblica ia laboriosidad 
de los que se adelanten en el envió de dicho es­
tado , así cofno responsables á los morosos.— 
Dios guarden V. SS. rnuchc^ años. Cádiz 12 de 
octubre de J836.— El presidente :—Pedro Ramí­
rez.—Per acuerdo de la comisión :—Augusto 
Amblard , vocal secretario.—SeñoMS dei ayun­
tamiento coustitucionaJ de..

Esta comisión ha acordado que les 
aynutauiiefitos de la provincia totneü noticias 
exactas de las armas de fuego y bJaficas Jar- 
gas que existan eu poJerdesus respectivos ve-

na Je la prensa para que se. publique , adopte i 
y ejecute. E! ardi 1 que voy á manifestar , y de i 
que accideutalmeute se habló ayer en una con- < 

'versación de amigos, no dudo que alguna de 
nuestros buenos y celosos militares lo haya 

ejercitado en la presente guerra; pero yo creo 
debería generalizarse y aprovecharse de los re­
bultados ventajosos que pudiera producir. Bas­
ta de preámbuJo , y vamos .al caso.

Sabido y notorio es aue las facciones qjmndo 
-aeven apuradas ó batioas, se disuelven o áia- 
;-persan espontaneainentc , llevando por órden de 
^ sus gefes-uu pnutudado de reunión para vol­

verse á incorporar en determinado sitio. Pues 
ahora bien: tacibien es muy frecuente que en 
tales dispersiones se hagan algunos prisioneros. 
Examínense éstos ¡nlítneseles de muerte si fal­
tan á la verdad , y ofrézcaseles la vida si de­
claran con certeza el punto positivo dé la reu- 

- niou , el dia y hora aplaísado , con cuya noticia 
se podráo situar nueátias partidas emboscadas 
en Jos-parages ó avenidas mas á proposito. pa.ra 
la sorpresa ó captura en detalle de los faccio 

: sos que vayan aproximándose á'Ia'rfruniou con ¡ 
sabida , donde tal vez ia primera presa podrá i 

I ser el oandillo de ios uialvados. E J.-h- t -' 
señores retlactores : coriia la paJah]'¡a, y manden 

. en el ínterin á eu afectísitno ,á quien conocen 
por—¿t

OnnEN DE Í.A 1'1.AZA.
Servicio pói'oí /lo?.'-— Gcíe de dia: -el coman- 

-.danto accideníál'Jcl .segundo batallón de 'MiJieia 
-Nacional.--Parada: los cuerpos de ¡a inismn 
"Milicia.—Rondas, contra-nmdas, capitan de 
'iiospital y provisiones; el segundo batallón de 
ídem.
J?c/r?cÍ0Mí/3 7oí..yíñor6.y^e/i?.s.y

n/ partí ia com-
panío

Señor brigadier don Lorenzo Jiménez de Ce- 
-narde.

Juao de Torres.
Juao MediavilJa y la Torre. 
Manuel JUaria Pardo de Liañc. 
.losé Felipe Ortiz.
Francisco Inris Calderón.
Agustiü Fernandez de la 5omera.
Ju.m de Ostos.
Cárlns Moya.
Juan Je la Fuente Miranda.

Don 
Doa 

'Don
Don
Don 
Don 
Don 
Don
Don . ... .. -- .. ____ - -
Doa José Olea y González. 

-Don Nfcolas Díaz Mayorgn.
(Se
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Leida y aprobada ei acta dei anterior , se dis- 
-cutieron y acordaron Jos puntos sig-oientes : —

Seieyóon oác'o de! aynntaudeato de Jerez 
Laciendt) presente e! destino que se Je da á los 
cabaJJos requisados en á<[ueJ!a ciudad, y pre­
guntando si deben admitirse en pag-o de contri­
buciones los documentos qua se facilitan á los 
dncños de aquellos. Se acordó contestarle se te 
baria presente al señor general de la división 
!as fundadas observaciones que apunta; y que 
en cuatrín al pago de la requisición , Ja Junta 
se ocupa en.arbitrar medios para que tenga efec­
to ; pero que uo pueden ser recibidos dichos do­
cumentos en cuenta de contribuciones por aho- 
ja, ni del cupo en ei empréstito de ^¿00 mi- 
!Jo7^es.

Se leyó una comunicación de! señor general 
Butrón , desde Lebrija, eo que participa su sa­
lida de Jerez y llegada á aquella villa el 6, asi 
como Jas disposiciones que habia tomado ea uso 
de las facultades de que se halla revestido ; y se 
acordó contestarle que la Comisión quedaba en­
terada y habia aprobado sus providencias , es­
perando la continuaría sus avisos.

El señor intendente manifestó que consecuen­
te á la autorización dei señor comandante ge­
nera! de la provincia, habia mandado hacer en 
pevilla porcioo de cananas coa destino á Ja Mir 
Ücia-Nacional, respecto ácarecersedecorrea-

eon espresfon de sus clases y dueBos- cen^- 
nando a los vecinos que hagat, ocuJu^^Á contUf. las peaas ."^^rcadas'euJa^iey"^^^*^ co,, 
que comumeo a J. SS. para su cum,ithai^^° 
esperando avtso del rec bo de esta Dios guarde-á V. SS. much^s^H^s 
de octubi^ de 1836.-E1 presidente: 
mu-ez—Por acuerdo de la comisión - - A . to Amblard, vocal secretario.—Seuor^?í' 
ayuntamiento constítucioaal de.... hef

COMANDANCIA GEN&RAlI ' 
Los deberes á que estoy constírniar, 

tomar todas !as medidas conduceutes 
que los enemigos de ía patria tengan cJ m . 
recurso que les facilite el hostilizarla , impidS 
do asi ¡el terrible castigo señalado ai que Lioní^' 
ra lo místase. Por tanto mando , qu¿ 1.. 
¡resalcatdes de los pueblos de esta provine!, 
cuya segundad me está condada, recojan 
des los fusiles, escopetas, carabinas, trabuc'.í 
¡ustoías , sabíes , espadas y demas armas 
poeda haber_eneHos,a escepcion de ln. . 
tengan los señores gefes , odcialcs y demas in-ó" 
viduos de la Milicia-Nacional. Los señorescefb, 
y oficiales retirados están asimismo exentM en 
cnanto á sus espadas y pistnías de arzón los m,' 
lengan caballo. Las demas ciases que uorYs 
^es pu^en usarlas, si no están ioscript^ ea ¡á 
MtJicia-Naciona!, dau una idea poco favorahD ' 
de sus opiniones y por lo mismo deben catres-a-"' 
las. Los cazadores de odeio, si Ajuicio ,¡e dici- ,s ' 
seiiorcs ,.lca!des uo prestan descondanza, podr-'¡n ' 
conservar ias escopetas y ciichiJli^ de mout - 
Esta Operación -so ejecutará vetozmentc v La'' 
armas recogidas se remitirán á mi* dispo-^icíon 
inmediatameate con toda seguridad, y nota eir- 
cunstanciada de Jas que sean y. clases á oue oer- 
tenecea. —Lo quecoinuoico á V. SS. parasn 
inteligencia y exacto cumplimiento de cuanto 
se previene. Di.)5 écc. Cádiz JO de octubre dé 
1836.—Bcrlro B6cm?:re?.—Señores Ayuntarnieúl 
tosde los pueblos de Ja proviücia.

CAPITANIA DEL PUÉItTÓ.
e7^¿rí^?-o?^ ííyer.

De Sevilla dos laudes, un falucho y un cbaraa- 
güero,contrigo.

De levante fragata de guerra inglesa 
w!O7í, dei oeste ; uo místico de poaiente y ua 
Jaud de levante , españoles.

Síí¿MroR.
Para Elseneur fragata rusa JVe^íor , capitan 

G. DarcJtmana , con sa!.
Para Newbury-Port fragata americana Jíy- 

fím, capitan Isaac Codin, con sal.
Para Porstsmouth fragata americana SorcA 

Bc!'¿<ev, capitan J.Davis, con sa!.
Pora la Coroñagoieta española Eo/o, capitan ' 

¡con José Ramón Canal, con anclas y otros 
efecto;^.

Pata SanJúcar y Sevilla vapor español Co­
reano.

lUyEa mejor contestación á los ataques de la 
venganza y de la negra envidia , do esa pasión 
ruif), propia de Jas almas mezquinas y abyectas, ' 
es el desprecio; porque dírigiries razones que 
ni entienden ni escuchan , seria perder ei tiem­
po, y revolcarse en el fango. Algnn envidioso y 
vengativo se aplicará esta respuesta á sus ma­
lignas necedades , y nosotros deseamos que Je 

' haga buen provecho.—lut.

, j)2/=Esta imprenta se trastada at nú­
mero 151 de ]a caite de ta Veróni- 
ca, donde antes se hallaba ta de Ja 

¡ y et antisno despacho det At?-
¡itcfoyo, cuya mudanza estará concinida 
para et 16 det corriente. Se avisa para 
inteligencia de los señores suscritores á 
nuestro periódico, que le reciben en ta 
imprenta.

LINEA PEJSINbDLARDE BARCÓá i':1 
VAPOR. —El barco ingles de vapor nombradó 
MANGHE:STER, anuuchdj pora salir ayer [3 
veriñeará sn viage paraLisOoa, Oporto, ^1- 
moüthyLóndre5hoyl4áleid!ezdes„,„aua- 

cines , inclusos los nacioHaíes , y remitan en cJ na.—Se despacha en le plazuela de ^s Nieves, 
término de ocho días ooía de ellas á esta Junta, número í22.
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